
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D.C., nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Ref.: 2018-0407 
 
Téngase en cuenta, que la actora se pronunció durante el traslado 
ordenado en auto anterior. 
 
Así las cosas y siguiendo las pautas de los artículos 409 y 412 del 
C.G.P., a fin de que el extremo activo de la litis pueda ejercer en 
audiencia su derecho de contradicción respecto de la experticia 
allegada por los encartados, se señala las NUEVE HORAS (9:00 A.M.) 
del día MARTES VEINTICINCO (25) de ENERO de DOS MIL 
VEINTIDÓS (2022).   
 
De antemano se le advierte al representante judicial de los convocados, 
que a dicha diligencia deberá comparecer el perito avaluador OSCAR 
EDUARDO SOTO, para que sea interrogado sobre el trabajo rendido.   
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SECRETARÍA 

Bogotá, D.C.,   ____________________ 

Notificado por anotación  en ESTADO No. _________  de esta misma fecha. 

 

Miguel Ávila Barón 

Secretario 
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